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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, 
veintiséis, (26) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 
 
Clase de proceso : EJECUTIVO 
Radicado      : 08001-40-53-007-2020-00494-00 
DEMANDANTE   :JORGE DE JESÚS TALGIER MUÑOZ 
DEMANDADO   :FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO 
Providencia        : AUTO NIEGA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 
 

ASUNTO 

En el presente proceso el apoderado de la parte actora, solicita dictar auto de seguir 

adelante con la ejecución, por cuanto se encuentra culminada la etapa de 

notificaciones a la parte demandada. 

CONSIDERACIONES 

Revisado el expediente, teniendo en cuenta las notificaciones aportadas por el 
apoderado judicial de la parte actora, del  demandado FUNDACION HOSPITAL 
UNIVERSITARIO METROPOLITANO procede el juzgado a ejercer control de 
legalidad de que trata el artículo 132 del CGP, el cual establece: 
 

“…Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 

de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación…” 

Revisadas las diligencias de notificación se observa que la  actora afirma que la 

notificación fue efectuada bajo el art. 291 del CGP y el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, como se evidencia a continuación: 
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Se envía citatorio con la siguiente información:  
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Se indica leyenda que corresponde a la notificación de que trata el artículo 291 del 

CGP, en cuanto a que el demandado cuenta con  cinco días para comparecer al 

juzgado para recibir notificación,  aspecto éste que no es compatible con la forma 

en que debe realizarse la notificación por correo electrónico dispuesta en el artículo 

8 de la Ley 2213 del 2022, antes artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

En este orden de ideas, si la parte demandante decide notificar en la forma 

dispuesta en la Ley 2213 de 2022 debe cumplir con las exigencias del artículo 8º de 

dicha Ley, lo cual no se ha hecho pues las diligencias acompañadas no cumplen 

con lo requerido en la norma. 

Ahora bien, la parte actora aporta un correo electrónico gerenciafhum@gmail.com , 

no obstante lo anterior se consultó la plataforma de consulta RUES, y se constata 

que se encuentra en proceso de liquidación, sin información de correo electrónico 

para notificaciones, como a continuación se evidencia: 

 

  

Ahora, bien la parte actora aporta el certificado RUT, pero la fecha de generación 

del documento es del 27 de abril de 2018.  

Por lo anterior, no se podría decir, que la demandada se encuentra debidamente 

notificado del proveído de 10 de febrero de 2021, pues no se tiene certeza de que 

el  correo señalado sea el que utiliza la parte demandada. 

Así las cosas, este despacho judicial, se requerirá al actor a fin de que realice 
nuevamente desde su inicio las diligencia de notificación al demandado 
FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO conforme a las 
disposiciones antes mencionadas y a fin de evitar nulidades posteriores.  
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Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. NEGAR, la solicitud de dictar auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución. 
 

2. Requiérase al apoderado judicial demandante a fin de que efectúe las 
diligencias de notificación de la parte demandada FUNDACION 
HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO, conforme la 
exigencias legales tal como se señaló en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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